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Gobí¿rna de
Cqu¿lanes

#k
MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 023/2020
Resolución 302/2020

Las Piedras, 28 de Julio de 2020.-
vISTo: Que es necesa¡ia ra compra de materiares de construcción a la Empresa Be,ana, Rut.
21.4803890072

CONSIDERANDo I: que se colaborará con vecinos del Ba¡rio I-as Torres, para la construcción
de un Merendero y un Espacio, para los niños de la zona.

CONSIDERANDO II: eue-se solicitaron presupuestos a tres Empresas de la zona. LaEmpresa Berrana Rut. 214803890012, prisenta er presupuesto más conveniente y estáactiva en Rupe.

.,NSIDERANDo rrr: que el gasto está comprendido en el proyecto 10.4 Social

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

¡,
EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1)- Autorizar el gasto de trasta $]it!!! 
^(leienta 

y cuatro m seiscientos veintun pesos uruguayos),
a la Empresa Be¡rana Ltda Rut: 214g03d90012, por la compra de materiales a" ánri.""ion; purucolaborar con los vecinos der Banio I¿s Torres, en ra construcción de, ua..ra".o y rapu"io, upagar por el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal, correspondiente al proyecto t0.4 social.

2)- Comuníquese a Secretaria de Desarrollo y Participación l,ocal, Tesorería y a la Dir. De RecursosFinancieros.
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